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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

913 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
ROBALINO RAMIREZ CIA. LTDA.. 

La compañía ROBALINO RAMIREZ CIA. LTDA. 
se constituyó por escritura pública otorgada an- 
te el Notario Sexto del Distrito Metropolitano de 
Quito, el 7 de abril del 2003, fue aprobada por la 

Superintendencia de Compañías, mediante Re- 
solución No. 03.Q.1J.2086 de 10 JUN. 2003 

  

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 
provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 600,00, dividido en 
600 participaciones de US$ 1 cada una. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: “La 
prestación de servicios de protección y vigilancia 
de personas, de bienes, muebles e inmuebles, 
de investigación y custodio de valores o simila- 
res.” 

Quito, 10 JUN. 2003 

Dra. Rosario Carvajal C. 
ESPECIALISTA JURIDICO 

cc/24353 a.r.     

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE DISOLUCION 
VOLUNTARIA O ANTICIPADA DE COMPANIA 

DE SERVICIOS SILVERSERVICE S.A. 

1. ANTECEDENTES.- La COMPAÑIA DE SERVICIOS SILVERSERVICE S.A. se constituyó 
mediante escritura pública otorgada ante el Notario Tercero del Distrito Metropolitano de Qui- 
to, el 10 de abril de 1997, aprobada por Resolución No. 97.1.1.1,1243 de 28 de mayo de 1997, 
e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Distrito, bajo el No. 1328, Tomo 128, el 3 de ju- 
nio de 1997, 

2. CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de disolución voluntaria o anticipa- 
da de la COMPAÑIA DE SERVICIOS SILVERSERVICE S.A., otorgada el 27 de noviembre del 
2002 ante el Notario Trigésimo Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito, ha sido aprobada 
por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. 03.0.1J.2063 de 09 JUN. 
2003 

3. OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes mencionada, el 
señor Segundo Alejandro Terán Cabezas, en su calidad de Gerente General, de nacionalidad 
ecuatoriana, de estado civil casado y domiciliado en el cantón Santo Domingo de los Colora- 
dos. 

4. DISOLUCION VOLUNTARIA Y PUBLICACION.- La Superintendencia de Compañías me- 
diante Resolución No.03.0.1J.2063 de 09 JUN. 2003 aprobó la disolución voluntaria o antici- 
pada y ordenó la publicación del extracto de la referida escritura pública, por tres días conse- 
cutivos, para efectos de oposición de terceros señalada en el Art. 33 de la Ley de Compañías 
y Reglamento de Oposición, como acto previo a su inscripción. 

AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público la disolución voluntaria o 
anticipada de la COMPAÑIA DE SERVICIOS SILVERSERVICE S.A., a fin de que quienes se 
creyeren con derecho a oponerse a su inscripción puedan presentar su petición ante uno de 
los Jueces de lo Civil del domicilio principal de ta compañía, dentro de los seis días contados 
desde la fecha de la última publicación de este extracto y, además pongan el particular en co- 
nocimiento de la Superintendencia de Compañías, El Juez que reciba la oposición notificará 
a esta Superintendencia, dentro del término de dos días siguientes, juntamente con el escri- 
to de oposición y providencia recaída sobre ella. En caso de no existir oposición o de no ser 
notificada en la forma antes indicada se procederá a la inscripción de la referida escritura pú- 
blica de la citada compañía y al cumplimiento de los demás requisitos legales. 

Distrito Metropolitano de Quito, a 

Dr. Victor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL 

00124333 a.t.     

Lunes, 16 de junio del 2003 
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sela procedente se la admite al trámite 

establecido en el Art. 7 de Decreto Su- 
premo No. 3121, publicado en el R.O. $ 

745 de Enero 5 de 1979 en concordan- 
cia con lo dispuesto por el Art. 843 det 
Código de Procedimiento Civil. En con- 
secuencia, se dispone que los señores 
Patricio Rodrigo Proaño Andrade y Na- 
talla Monserrat Cornejo Albán, entre- 
guen a la Actora los bienes dados en 

arrendamiento mercantil para la prácti- 

ca de esta diligencia cuéntese con uno 
de los señores Alguacil Mayor del can- 
tón. Practicada la entrega por el Funcio- 

nano señalado, inscríbase en los Regts- 
tros de la Propiedad y Mercantil de dis- 
trato conforme solicita, para lo cual se 
notificará a los funcionarios respectivos. 
Con la petición y presente providencia 
cítese a los demandados en la dirección 

señalada para el efecto de esta ciudad 
de Quito. Incorpórese a los autos la do- 

cumentación acompañada. Tómese no- 
ta de la cuantía y de casillero judicial 
señalados por la actora en su calidad 
invocada para sus notificaciones poste- 
nores. Para ta práctica de esta diligen- 

cta, se habilita el tiempo deficiente. De- 
jándose copias certificadas, razón y re- 

cibo en autos desglósese los documen- 

tos solicitados, con la obligación de pre- 
sentarlos cuando sean requeridos con- 
torme lo dispone el Art. 1045 del Cuer- 

po legal invocado. NOTIFIQUESE.- F) 
Dr, Felipe Granda Aguilar. Juez (sigue 
la notificación 
JUZGADO DECIMO PRIMERO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA.- QUITO, 24 de 

Febrero del 2003, las 08h58.- Atenta la 
razón sentada por el señor Citador y en 

mérito de la afirmación que bajo jura- 
mento realiza el Actor, en su calidad in- 
vocada, conforme to dispone el Art. 86 
de Código de Procedimiento Civil se 

dispone, Cítese a los señores Patricio 
Rodrigo Proaño Andrade y Natalia Mon- 

serrath Cornejo Albán, por la prensa, en 
uno de los pertódicos de mayor circula- 
ción de esta ciudad de Quito, para lo 
cual se entregará el extracto respectivo. 

NOTIFIQUESE.- F) Dr. FELIPE GRAN- 

DA AGUILAR. JUEZ. Lo que llevo a su 
conocimiento para los fines de ley, pre- 
viniéndole de ta obligación que tiene de 
señalar casillero judicial para sus notift- 
caciones posteriores.- CERTIFICO 
SRA JUANA CEVALLOS GUERRA 

SECRETARIA 
Hay un sello 

1/2028859 a.c. 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO PRIMERO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL A LOS SEÑO- 
RES: MARCO ALBERTO CHIRIBOGA 
LAFUENTE Y MONICA SILVANA TO- 

ACTOR: DR. CARLOS PEÑA CA- 
RRASCO, PROCURADOR JUDICIAL 
DEL BANCO DEL PICHINCHA C.A. 
DEMANDADO: MARCO ALBERTO 
CHIRIBOGA LAFUENTE Y MONICA 
SILVANA TORO ALBUJA 
JUICIO DE APREHENSION NO 1014- 

  

les, honorarios del abogado Defensor 

PROVIDENCIA: 
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA.- Quito, 13 de Febrero del 
2002 las 10h30.- VISTOS.- La compe- 

tencia de esta causa se ha radicado en 
esta Judicatura por lo tanto avoco cono- 
cimiento de la misma. En lo principal la 
demanda formutada es clara, precisa y 

reúne los requisitos de Ley, en conse- 
cuencia dése el trámite respectivo, en 

mérito al contrato de Compra venta con 
reserva de dominio de ordena la apre- 
hensión del automotor marca Toyota y 
más características constantes en el 
respectivo contrato adjunto. Diligencia 

para ta cual se contará con uno de los 
señores Alguaciles del Cantón quien 
procederá al embargo del mismo en le- 
gal y debida forma y entregará a la ca- 
sa vendedora respectiva. Cítese y noti- 
fíquese en los domicilios señalados pa- 

ra el efecto. Agréguese la documenta- 
ción acompañada. 
Dr. Patricio Vaca Quijano. JUEZ. 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA.- QUITO, 29 de Abril de 

2003, las 10h16.- En atención al jura- 

mento hecho por la parte actora que 
consta de autos, de fojas 36 vuelta; y, 

de conformidad con el Art. 86 del Cádi- 
go de Procedimiento Civil, cítese con el 
extracto de la demanda y presente pro- 

videncia, al demandado, señor VICTOR 
HUGO CASTILLO CASTILLO, en uno 

de los periódicos de mayor circulación 
ue se edita en este cantón. 

DR. PATRICIO VACA QUIJANO. JUEZ. 
Lo que llevo a su conocimiento para los 
fines legales consiguientes, y le CITO 

previniéndole de la obligación que tiene 
de señalar domicilio judicial para sus tu- 

turas notificaciones, 04 JUN. 2003 
Dr. Danny Moreira Mendoza 
SECRETARIO 
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA 

Hay un sello 

t1/2028907 a.c. 

JUZGADO TERCERO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA 

SE PONE EN CONOCIMIENTO DEL 
PUBLICO EN GENERAL QUE SE VAA 

PROCEDER A LA INSCRIPCION DE 
LA ESCRITURA DE COMPRAVENTA 

OTORGADO POR DA. VICTOR BENI- 
TEZ Y SRA A FAVOR DE JOSE TOA- 

EXTRACTO 

JUICIO: INSCRIPCION ESCRITURA 
ACTOR: JOSE TOAPANTA MONTA- 

DEMANDADO: REGISTRADOR DE LA 
PROPIEDAD DEL CANTON QUITO 
TRAMITE: ESPECIAL 

CAUSA No. 637-2002-Dr. G. BAEZ 
CUANTIA: INDETERMINADA 
CONTENIDO DE LA ESCRITURA. 

COMPARECIENTES. DOCTOR VIC- 
TOR BENITEZ, ROSA ISABEL MAR- 

CHAN Y JOSE TOAPANTA BIEN UBf- 
CADO EN LA PARROQUIA SAN SE- 

BASTIAN, CANTON QUITO, SUPERF!- 

CIE TOTAL NOVECIENTOS OCHENTA  


